
l. Apruébese el Contrato Prestación de Servicios
a Honorarios, suscrito con fecha 'l 'l de junio de 2018, entre la l. Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación Municipal, representada por su Administrador Municipal
"POR oRDEN DEL SEñOR ALCALDE' Don Hedson Díáz Cruces y Don Enrique Rivára
Araneda,    qu¡en a contar del 01 de jun¡o de 201g hasta el 3i de julio
de 2018, cumplirá la func¡ón de apoyar proceso de rendición de cuentas de remuneratión
DEM de la Superintendencia de Educación año 20,l7, con todo lo que ello conlleva, en
todas las instancias legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de
la misma.

2. El honorario a pagar a don Enrique Rivera
Araneda, será de $ 61 1.050.- (quin¡entos cincuenta y cinco mil qu¡nientos c¡ncuenta y seis
pesos), impuesto incluido, que serán pagados previa entrega de la Boleta de Honorarios,
presentac¡ón de informes y V"B' del Jefe de personal sobre recepción conforme del
producto.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA**ALCALDIA'*
DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL

- Aprueba Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios.

DECRETo N"-l0-l{q-l (c)

Lota, 15 JUN. 2018

DECRETO:

3. IMPUTESE lo anteriormente indicado a la
cuenta presupuestar¡a 215.21.03.001

ARCHiVESE
4. ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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D SEÑOR ALCALDE"

Vistos:
El Contrato Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Municipalidad de Lota - Departamento de Educación y don Enrique Rivera
Araneda; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que detega firma bajo la
fórmula "por orden del Sr. Alcalde'; Resolución N o 1600 de la Contraloríá General áe la
República; y en uso de las facultades que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

Datos Personales Sensibles




